
ffoflmafl fe Concejo (De fr6 erante
DE

HUINoA RENANcÓ
DPTo. GENERAL RocA - PRoV. DE cÓRDoBA

0RIIENAFIZA N" 121 U¿oI l.-
VISTO:

El interés manifestado por vecinos frentistas de calles Santa Fe y La Pampa de nuestra
Ciudad, para que el Municipio realice pavimenhciór en dicho sector urbano de nuestra Ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que dicha inquietud es váIida por cuanto la m¡a a la que pertenecen se ha
consolidado de tal forma en cuanto a urbanización sea tanto propiedad privada como de
emprendimientos comerciales y servicios, que es dable acompañar dicha inquietud y predisposición de
parte de los habitantes de dichas catles, de realizar [a ejecución de la obra referida-

Que existe manifiesto interés de los vecinos de la misma en que la obra se
realice por tanto dicha solicitud responde a poder evaluar una alternativa de mejorauriento sustanoial
en el lugar que, en primera instancia, de concretarse, traerá mayor beneficio a quienes allt desa¡roltan
sus actividades y en particular a todos los habitantes de la zona y a todo aqút que se desplace en
dicho sector de la Ciudad.-

Que completando circuitos de firf,nsito, en un futuro se podrá descon$stionar el
tránsito vehicular de la zona cénfrica, favoreciendo la circulación de vehículos y por ende de personas,
hacia estas zonas cuyo desarrollo se puede apreciar, y que por otra parte permitirá el inicio & nuevos
emprendimientos comerciales y de servicios, en beneficio final de los vecinos de Ia misma.-

Que es necssario la aprobación del H. Concejo Deliberaffe para su realización
por cuanto se ffata de una obra de envergadura no contemplada en disposiciones u ordenanzas
anteriorcs.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HI.TINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.lo).- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la ejecución de Obra de
Pavimentación Uñana de hormigón, por un total a construir de 2.828,74 m2 (dos mil ochocientos
veintiocho metros cuadrados con setenta y cuatro centímetros cuadrados), ds acuerdo al. siguiente
det¿lle:

. CALLE Santa Fe enüe calles Santa Crwy La Pampa.-

. CALLE Ia Pampa enhe calles Sant¿ Pe y Cérdoba.-
r BOCACALLE Santa Fe y La Pampa.-

Art.2").- ESTABLECESE el precio del metro cuadrado de pavimento en la suma de Pesos Ciento
Cincuenta y Nueve con Treínta y Siete Centavos ($ 159,37) totalizando un costo total de obra de
S 450.816,29 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil Ochocientos Dieciseis con Veintinueve Centavos),-

Art.3').- [a presente obra se regirá por lo establecido en la Ordenanza General de Pavimentación
N" 067/1979 y sus modificatorias.-

Art.4").- DESIGNASE para las funciones de Director Técnico de Obra, al Ingeniero Civil Sr. Raul
Ricardo Nassivera -DNI No 06.650.788 -fú-P. N" 202913.-

Art 5").- Forman parte de la presente Ordenanza como Anexo I, croquis & siü¡ación, cálculo de
cómputo métrico y cálculo de valor total de Ia obra.-

Art. 6").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Regisfro Mnnicipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, e,n sesión
ordinaria de fecha ocho de septiembre de dos mil once.-

DLAZ
H.C.D.

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 2201201 I
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rÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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Ordenanza N" 121112011- ANEXO I

PAVIMENTO

CALU 9A1.TIA FE-Iá PAMPA Y BOCACATIE SANTA FE Y I.A PAMPA
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TOTAL A PAVIMENTAR 2,828,74M2
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$lm2

$lm2 49.140
$/m2 28.000
$/mZ 12.350
Üm2 14.680
$/m2 3.240
$lm? 7.447
$/m2 0.981

$lm2

$/m2
$/m2
$/m2

0.000
0.000
0.000

$lm2

¡tuLnna

115.798

0.000

13.098
128.897

COSTO PAVIMENTO .

1) EQUTPO: Amortiz.+l nt.deCap+Rep.yRepuestos

2) MATERIALES y FLETE
Cemento 0.0585 Tn.lm2
Piedra 0.200 Tn./ m2
Arena 0.130 Tn./ m2
malla sima 2x6x4.l 1 ml m2
Antisol 0.400 Tn./ m2
Gas-oil 1.914 Tn.l m2
Aceite 0.0654 Tn.l m2

x$Tn
x$Tn
x$Tn
x$ml
x$lt.
x$lt.
x$lt.

840
140
95
14.68
8.1

3.87
15

5.15s9
15.854
9.461

3) TRANSPORTE DE MATERIALES YDESCARGA
Cemento 0.0585 Tn.lm2 x$Tn 0

Piedra 0.200 Tn./ m2 x$Tn 0.00
Arena 0.130 Tn./ m2 x$Tn 0.00

4) MANODEOBRA:
Oficial
Ayudante

0.217 h.of.lmZ.
1.242 h.of .1m2.

x$h.of. 9.88
x$h.of. 8.82

$/mz
$lm2

2.144
10.954

$lm2
$/m2

5) CARGAS
Gastos lndirectos
Gastos Directos
lmprevistos

4 o/o$lm2

12.3 o/o$lm2

7.34 o/o$lm2

30.471
159.37

TOTAL $lm2 159.37

Conesponde; $ 159.37 (Ciento Cincuenb y Nueve con 37/100)
para el metro cuadrado de pavimento,cordón cuneb y badenes de Ho

simple) de 0,15 de espesor y tnbaios complementarios.'
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